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y \_ Dirección General de Gestión Integral de Materiales
.» MEDIO AMBIENTE x 'j Actividades Ríes osasY RECURSOS NATURALES y g

INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información quedaGujeta. a taxi
\ , . [ . .I diaposicionesaplicables en maten‘a detransparencia.

\ ' . ' - ,1 Por un uso responsable ga“ papel las copias de
I. , . . ,, / Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.
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Autorización pafia la importación de plaguicidas nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII‘de Ley General del Equilibrio Eco! giIco y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción l 3 fracción II 30 31, 32yg3
del Reglamenio/ en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y Certiiic os de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tó cos o Peligrosos; 29 fracción I X XII y XIV” del Reglamento Interior de Ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerd0\que Establece la

( Clasificación y Codificación de Mercancías cuya importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el
y Control del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y
/ exportación esta sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás deposiciones<ap|icables s/e expide la presente autorización de

' importación a favor de la empresa denominada I
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
INGENIERIA INDUSTRIAL', S.A. DE C.V.

R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

tii liar 2am
VIGENCIA FINAL K

0009/2020
4/

CP. 45977, PONCITLÁN, JALISCO :: ,, __
TEL. (55)61132606 EXT. 161; Correo--e;_ oscar co;rtes@adama Com
NOMBRE COMERCIAL A: «e

NOMBRE QUÍMICO l IUPAC
\

" 6.1:."

CATEGORÍA TOXICOLÓGICAffi-L
IV Alianza»

O O 2 0 I'I'I Z _¡ m D 9 O Z I'I'I Z

NO MENOS D596 000
CANTIDAD
800,000 /

/
EL PRODUCTO
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¡AAv.EjércitoNacionaINo. 223 Col .Máíiuac CP. 11320 Alcaldia MiguelHidalgo,
Ciudad de México, TIeI. 01 (55) 54900900 www.gob mx/semarnat
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CONDI\CIONANTES D LA AUTORIZACION \ "l
‘ Y _- . \ ,. - X .'_

/ I.. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento d'eotraïobligacionescontenidas en. leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en lamateria. ‘x NF“ | j ' . “2/

i

Il. Esta autoriqación', podráser revoqada por la aübridad cómpetente al incumplimiento de alguna de las condiCionantes establecidas en Ia
presente, o bien por la violación'de o alq'uier disposición legal aplicableen la materia, sin perjuicio de la repar ción del daño derii/ado de la

k responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o ¡penale que con forme\a derecho
procedan. L'o anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 11153
tracción Vll y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

\.
I . ' ' ‘ . ' . , i . . . x“ . I ‘. 'lII. ’Ü/ caso de ocurrir un derrame, Infiltrac-Ion, descarga .o vertido del. material peligroso autonzado’ en la presente, debera avisar de

¡nm .diato a Ia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y,a—las autorid des competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de em rgencia y accidentes. '

e: r4 rt- 3-1 e. r”
IV. De conformidad con los artieuloSAQ'B fracción I y 31 fracción lX de IaLGPGlR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluaciónante esta Unidad Administrativa,-a través del trámite SEMARNAT-07024, el “Plan de Manejo de
productos’ que, al desecharse se convierten en residuospeligrosos”. .) a _ .
\‘7. AI término de la vigencia de esta Autqrización, presentar un informe que incluya lo siguiente: Iosdestinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

informativo: , z (f í - il \"«- --
Para la expedición de la presente auto ¡zación se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 193300121-A0207 í
Pais donde se elabora o produce el producto: KOR, CHN ;

/l ' K\ t , y . _ y /

' ‘ " \ v \ ' i, ' V
Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
ClCOPLAFEST puede ser realizado de manera 7digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https://www.vent‘anillaunica.qob.mxlvucem/index.html. -
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' lROC/PRLC/SBJ/J H '
C-c.e.p. lnglf Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. i

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora ‘General'de Inspección A [biental enPuertos, Aeropuertos y Fronteras.— rosario.peyrot@profepa.gob.mx
Biol. Felipe efiedo Octaviano, Director d inspección y Vigilancia de Sustancias eligrosas en Puertos,,Áeropuertos y Fronteras.- felipe.olmedo@profepa.gob.mx _

K ing. Pedro Roberto Lemus Cázarez, Direcïor de Riesgo y Proyectos. ‘ _ .
Ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. i.
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